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LEY Nº... 

 

“QUE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2021, APROBADO POR LEY N° 6672, DE FECHA 07 DE ENERO DE 2021 – JURADO 

DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS” 

 

EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

 

Artículo 1º.- Apruébase la modificación en la estimación de los ingresos del Presupuesto General 

de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2021, aprobado por la Ley Nº 6672, de fecha 07 de enero de 

2021, afectando a la Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados por un monto total de guaraníes 

ciento setenta y cuatro millones ochocientos setenta y un mil ochocientos sesenta y cinco 

(G.174.871.865.-), conforme al anexo que se adjunta y forma parte de esta Ley. 

Artículo 2º.- Apruébase la modificación de los créditos del Presupuesto General de la Nación para 

el Ejercicio Fiscal 2021, aprobado por la Ley Nº 6672, de fecha 07 de enero de 2021, afectando a la 

Entidad Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados, por un monto total de guaraníes cuatrocientos 

cincuenta y cuatro millones (G.454.000.000-), conforme al anexo que se adjunta y forma parte de 

esta Ley. 

Artículo 3º.- La modificación presupuestaria autorizada por la presente disposición legal será con 

carácter de excepción a lo establecido en la Ley N° 1.954/02 "QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 23 

DE LA LEY N° 1.535/99 ''DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO" y al Artículo 21 de la 

Ley Nº 6672 "QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2021". 

Artículo 4º.- Autorizase al Ministerio de Hacienda la adecuación de códigos, conceptos y la 

programación de montos consignados en los Anexos y detalles de la presente Ley, de acuerdo al 

clasificador presupuestario vigente, a las técnicas de programación de ingresos, gastos y 

financiamiento, al solo efecto de la correcta registración, imputación y/o ejecución presupuestaria. 

Artículo 5º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.  
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JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

Presupuesto Modificación Presupuesto Saldo

Inicial (+/-) Ajustado Disminución Aumento Presupuestario

100 INGRESOS CORRIENTES

150 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

151 TRANSFERENCIAS DE LA TESORERÍA GENERAL

151 010 RECURSOS DEL TESORO

10 RECURSOS DEL TESORO 37.824.766.149 -221.357.644 37.603.408.505 174.871.865 0 37.428.536.640

200 INGRESOS DE CAPITAL

220 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

221 TRANSFERENCIAS DE LA TESORERÍA GENERAL

221 010 RECURSOS DEL TESORO

10 RECURSOS DEL TESORO 395.992.065 1.021.357.644 1.417.349.709 0 174.871.865 1.592.221.574

38.220.758.214 800.000.000 39.020.758.214 174.871.865 174.871.865 39.020.758.214

Entidad : 13 05 JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

1

Programa : 001

01

Unidad Resp. : 01

Presupuesto Modificación Presupuesto Saldo

OG FF OF DPTO. Inicial (+/-) Ajustado Disminución Aumento Presupuestario

134 10 001 99 APORTE JUBILATORIO DEL EMPLEADOR 0 0 0 0 279.128.135 279.128.135

271 10 001 99 SERVICIOS DE SEGURO MÉDICO 3.114.000.000 0 3.114.000.000 454.000.000 0 2.660.000.000

541 10 001 99 ADQUISICIONES DE MUEBLES Y ENSERES 0 77.022.224 77.022.224 0 87.435.932 164.458.156

543 10 001 99 ADQUISICIONES DE EQUIPOS DE COMPUTACIÓN 0 0 0 0 87.435.933 87.435.933

3.114.000.000 77.022.224 3.191.022.224 454.000.000 454.000.000 3.191.022.224TOTAL 

PROGRAMA CENTRAL

Actividad                               : GESTION ADMINISTRATIVA P/ EL FUNCIONAMIENTO DEL JEM

JURADO DE ENJUICIAMIENTO 

 Código
Descripción

Variación

Grup.

Clase de Programa             : PRESUPUESTO DE PROGRAMA CENTRAL

Orig./

Det.
Descripción

TOTAL

Variación
F.F.Subgr.

13 05

Niv/Ent Descripción

LEY Nº
ANEXO


